
Técnica Industrial, diciembre 2011, 296: 56-6056

Aplicación del modelo de
cláusulas eficientes para
contratos en servicios de
mantenimiento bietápicos
José Luis Infante

RESUMEN
Las actividades de mantenimiento en industrias para un pro-
blema dado en un equipamiento pueden ser desarrolladas en
dos etapas, una de ellas con la intención de aplicar solucio-
nes de bajo costo (screening) y otra posterior que definitiva-
mente resuelva la situación. De ser tercerizado el servicio, será
necesario definir un contrato oneroso de corresponsabilidad.
El modelo de cláusulas eficientes indica restricciones que hay
que tener en cuenta, toda vez que existiendo contratante y
contratado, que haya restricciones en dos etapas produce inefi-
ciencia. El trabajo analiza la aplicación del modelo y propone
soluciones técnicas para su resolución.
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ABSTRACT
The activities of maintenance in industries for a given problem
in an equipment can be developed in two stages, one of them
to the effects of implementing solutions of low-cost (screening)
and a subsequent that definitively resolved the situation. To be
outsourced the service, it will be necessary to define an one-
rous contract of responsibility. The model of efficient clauses
indicates restrictions to take into account any time that since
contracting and hired exist, restrictions in two stages produce
inefficiency. The work analyzes the implementation of the model
and proposes technical solutions.
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Introducción
El presente trabajo se encuadra en la
temática relacionada con la administra-
ción de mantenimientos en la organiza-
ción de la producción.

Será de aplicación principal en toda
industria en la que la función de man-
tenimiento sea relevante, pero no es
excluyente. Particulariza el problema de
la contratación de los servicios de man-
tenimiento que cuentan con una ins-
tancia primera de resolución rápida ante
problemas de funcionamiento de equi-
pamiento y una eventual actividad pos-
terior más compleja. De ahí la denomi-
nación bietápica. Este formato de servicio
es habitual ante la aplicación de prácti-
cas de screening, que facilita discriminar
con mayor información los recursos que
se van a aplicar. Favorece entonces sólo
aplicar mayor cantidad de recursos donde
realmente es necesario. Si bien se consi-
dera el caso de tercerización, sus con-
clusiones pueden ser aplicadas en ins-
tancias de organización interna del área
de mantenimiento. 

Hay que tener en cuenta que un ser-
vicio contratado en dos etapas cuenta con
diferente especialización de cada una
de ellas, que probablemente el servicio
integral sea resuelto por diferentes per-
sonas en cada etapa, y hasta bajo geren-

ciamientos distintos, y se debe sumar a
ello que siempre existe la restricción
financiera que puede requerir el análi-
sis de la oportunidad de realización de
los trabajos de mantenimiento toda vez
que opere activa. A partir de esto, el pro-
blema en general encontrará dos juga-
dores económicos pugnando por alcan-
zar sus ganancias: contratista y
contratado. Por ello, deberán entablar
relación bajo una forma protocolizada
llamada contrato y, en consecuencia,
determinar sus cláusulas. Sucede que la
determinación de dichas cláusulas puede
generar ineficiencias como fue expresado
por Infante (2009). Por ello, y según
sigue, se describe el problema con la fina-
lidad de encontrar algunas reglas que per-
mitan evitar dichas ineficiencias.

El problema del mantenimiento 
y sus contratos
En formatos de mantenimiento produc-
tivo total (MTP), a los efectos de obser-
var la información referida a los egre-
sos monetarios por servicios de
mantenimiento, o en ocasiones en las que
el mantenimiento se debe realizar sobre
“tecnologías cerradas”1, se evidencian dos
ejemplos en los que una empresa puede
decidir en qué dirección tercerizar dichos
servicios.

En estos ejemplos, y otros tantos casos
similares más, resultan ocasiones en las
que se requiere la suscripción de un con-
trato entre la firma que necesita servicios
de mantenimiento y otra que lo provee.
Si bien este contexto va a acompañar el
trabajo que se pone en consideración, las
conclusiones a las que se arriba no exclu-
yen la inteligencia asociada a los meca-
nismos administrativos para la organiza-
ción y dispendio de servicios de
mantenimiento que realice una firma
para ella misma. Interpretando tales suce-
sos sobre procesos de estandarización de
procedimientos, el lector encontrará lo
necesario para observar como aplicar el
modelo.

Volviendo a la cuestión en estudio, una
empresa que planifica tareas de mante-
nimiento lo hace para que los rendi-
mientos del equipamiento utilizado razo-
nablemente respondan a sus estándares
y así poder encaminar sus resultados
sobre la senda de la rentabilidad buscada,
la cual no es otra que la apropiación legí-
tima del máximo excedente de produc-
ción. Su objetivo entonces será maxi-
mizar su VAN o EBITDA u otra forma
de medir su excedente de producción2.

Continuando, e independientemente
del mecanismo de selección del provee-
dor3, surgirá la necesidad de establecer



un contrato en el que la firma provee-
dora condicionará la prestación del ser-
vicio a una determinada gama de moda-
lidades técnicas y tiempos, mientras que
la firma contratante establecerá un SLA4

y un precio asociado. Se obviará para este
trabajo la muy probable circunstancia en
la que el contratado se encuentre obli-
gado, a su vez, a proveer piezas a un pre-
cio invariante. En estos casos, el contrato
en realidad constaría de tres componen-
tes, la provisión de un servicio, la venta
de piezas a un precio fijo y la opción de
su venta. En consecuencia, se observa-
rían tres problemas y existiría en el con-
trato una composición aditiva que reque-
riría el análisis de los tres efectos, si se
quiere subcontratos o contratos anida-
dos, por separado. Por ello sólo se ana-
lizará el caso más sencillo de la provisión
de los servicios, sin la componente de
entrega de pieza. De existir, nada com-
plicaría el problema académico, ya que
se repetirían las conclusiones en cada sub-
contrato o componente adicional.

En el contrato propiamente dicho, las
cláusulas deberán explicar los mecanis-
mos de provisión, formas de control, cer-
tificación de servicios, formas de pago y,
finalmente, plazos. Frente a esta nece-
sidad, la firma contratante seguramente
requerirá de mecanismos de manteni-
miento correctivos y preventivos. Si bien
puede adoptar otras formas, para facili-
dad de comprensión y poder centrar el
interés en el efecto de las cláusulas que
se van a imponer, se lleva el caso a expli-
car el fenómeno restringiendo el universo
a sólo estas dos técnicas. Al respecto, el
lector sabrá que en realidad hay seis for-
matos de técnicas recomendados: tres
tolerables a las fallas normalmente cono-
cidas como canibalización, correctivo de
urgencia y correctivo programable, y tres
que no son tolerantes a las fallas nor-
malmente conocidas como manteni-
miento preventivo, predictivo y punto
fijo. Pues bien, el trabajo será centrado
sobre un contrato que prevea servicios
correctivos y preventivos5. Como antes
se ha dicho, se evitará tratar los casos
de cambios de piezas. En consecuencia,
se estudiarán sólo los efectos del mante-
nimiento preventivo y correctivos que no
requieran provisión de piezas6. Recuerde
el lector que nada distinto sucedería de
considerar la provisión de piezas y la fija-
ción de precios de éstas.

El mantenimiento preventivo y
correctivo y sus dos etapas
En equipamientos con soportes infor-
máticos de comando suele haber software

para diagnóstico y corrección de proble-
mas. Se pueden producir correcciones
remotas. Ésta es la base del screening apli-
cado. A su vez, también en forma remota
se pueden producir visitas con interven-
ción, o no, humana, para el control del
nivel de servicios y diagnóstico de pro-
blemas. Otros tipos de problemas reque-
rirán de personas que intervengan for-
zando programas de control o ejecutando
tareas de limpieza, aceitado, u otra simi-
lar in situ. Si el equipamiento no cuenta
con software de gestión, también podrá
contarse con intervención remota por
mecanismos de CRM7 con o sin inter-
vención humana y la normal interven-
ción en el sitio.

Todo contrato determinará la necesi-
dad de realizar tareas habituales preven-
tivas y tareas excepcionales por efectos
no esperados. Cuando éstos se producen,
la empresa contratista debe denunciar los
problemas en cuestión que desata el pro-
tocolo de atención en un mínimo de dos
etapas, la atención remota que facilita
discriminar los recursos a aplicar y la
atención in situ.

Las competencias laborales y técnicas
en atención remota difieren de aquellas
necesarias para atención en el mismo
lugar. Luego, su administración puede
estar gobernada por diferentes secto-
res, aquéllos asociados a la atención
remota y aquéllos asociados a la atención
in situ. Claramente son distintas pero
cuentan con un gran gris de intersección
en sus labores, ya que el defecto o exceso
en la resolución de primera etapa pro-
duce efectos en la segunda. Esto no
resulta indiferente para la empresa con-
tratista. Ya sea para atención remota o in
situ, la contratista deberá contar con per-
sonal que pueda atender a las necesida-
des de la firma que provee el servicio.
Nuevamente, no son las mismas compe-
tencias que se necesitan para la atención
remota que para la atención in situ. Ahora
bien, sobre el equipamiento mismo, tam-
poco es indiferente el defecto o exceso
en primera etapa. El defecto lleva a even-
tuales cortes o disminución de suminis-
tro por intervención humana forzada,
cambio prematuro de piezas, mayores
costos logísticos por asistencia o ayuda
de la empresa, mientras que el exceso
puede llevar a la falla impensada o
abrupta del sistema, disminución de vida
útil de la pieza por canibalización del sis-
tema y otras posibles.

Por supuesto que por parte de la
empresa prestataria, tampoco es indis-
tinta una actividad u otra. Siempre exis-
tirán incentivos que resolver los pro-

blemas en forma remota puesto que lleva
consigo un menor costo directo.

Finalmente, no es menor la instancia
competitiva entre una y otra etapa
cuando cuentan con gobiernos distintos8.

El modelo de cláusulas eficientes
Este modelo se encuentra enrolado en el
mundo de la economía de la información,
y dentro de ésta, en la teoría de contra-
tos. No refleja los efectos ya conocidos
del problema de la información asociado
a incentivos. Éstos son, moral hazard,
señales, asimetría de información, selec-
ción adversa, los cuales se encuentran
suficientemente desarrollados técnica-
mente en múltiples trabajos como los de
Laffont (2002), Mirrlees (1997), Spence
(1973) y Zorrilla Salgador (2006), entre
otros. Más claramente, los efectos de los
problemas que se tratan en los trabajos
indicados, de considerarse relevantes,
deberían ser sumados como adicionales.
Por su parte, las formas de contrata-
ción de mantenimientos y sus efectos se
encuentran desarrollados en el trabajo de
González Fernández (2007).

La introducción al problema de la efi-
ciencia en las cláusulas con efectos eco-
nómicos productivos desde un enfoque
teórico y genérico se trata en el trabajo
de Infante (2009), mientras que su apli-
cación en el análisis de contratos ambien-
tales está desarrollado en Infante (2010).
El modelo en sí indica que los contra-
tos serán eficientes en la medida que la
cantidad de cláusulas con efectos econó-
micos no supere la cantidad de actores
que persiguen incentivos e intervienen
en el contrato. Dicha condición resulta
necesaria, pero no suficiente y se encuen-
tra condicionada también a la existen-
cia de un n-espacio de intersección con-
vexo respecto a la restricción derivada de
las cláusulas.

El modelo planteado adopta la forma
lineal debido a que refiere a cuestiones
económico-productivas con efectos aco-
tados en sus variables9 y en plazos del tipo
corto o mediano.

Las cláusulas se plantean por n-espa-
cios de restricción, requiriéndose un
inventario o stock bj para aquellas necesi-
dades de abastecimiento, y objetivos bj
en los otros casos. Los actores económi-
cos, contratante y contratado por ejem-
plo, buscarán maximizar sus ganancias
potenciales gi.

Con ello, el modelo resulta

∑aij xj ≥ bj con i = 1…k, j = 1…s, k < m, s < n
∑aij xj ≤ bj con i = k…m, j = s…n

MAX ∑gj xj
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Si el modelo encuentra un vector solu-
ción {Xi} compuesto por las variables rea-
les, auxiliares y artificiales en un punto
interior frontera del n-espacio convexo
que responda a la condición conocida
bajo la característica de solución básica10,
de existir más restricciones que variables,
la solución obligará a que algunas varia-
bles auxiliares sean distintas de 0. Es
entonces cuando se observa la ineficien-
cia, ya que será óptimo, en ese caso, con-
tar con sobreinventarios o subobjetivos
por razones de una mala especificación
del contrato.

Aplicación del modelo de cláusulas
eficientes
Caso general ganar ganar
Considérese dos jugadores contratantes,
uno de ellos contratista de manteni-
miento y el otro contratado para realizar
tareas de mantenimiento. Se indexará con
subíndice E a la firma contratante y
con subíndice C a la firma contratada.

Considérese, adicionalmente, que no
existe poder de mercado significante de
una firma sobre otra. Luego, se aceptará
que el marco competitivo es imperfecto11.

Planteada así la problemática, se esta-
blece un juego económico en el que las
empresas buscarán un equilibrio Nash
bajo la forma win win12.

Sea GE la contribución máxima alcan-
zable por la firma contratista y GC la con-
tribución máxima alcanzable por la
empresa contratada. Ambas requerirán
una capacidad de financiamiento dispo-
nible para realizar las obligaciones de
hacer y de dar. Dichas capacidades máxi-
mas serán, respectivamente, FE y FC y,
como la disponibilidad no es infinita,
ambas en conjunto estarán restringidas
por una capacidad F. En la etapa de aten-
ción de servicio remota ambas empresas
contarán con una capacidad máxima dis-
ponible RE y RC, y bajo idéntico razona-
miento, ambas en conjunto estarán res-
tringidas por una capacidad R.
Finalmente, la atención in situ, la que
denominamos M, contará con igual tipo
de restricción y se observará ME y MC
restringidas por una capacidad M.

El problema consiste en maximizar las
ganancias. Planteado el problema lineal
surge el modelo

MAX GE XE + GC XC  sujeto a

FE XE + FC XC ≤ F

RE XE + RC XC ≤ R

ME XE + MC XC ≤ M

Obsérvese que no necesariamente se
debe cumplir que FE + FC = F, RE + RC =
R, ME + MC = M, y tampoco se debe cum-
plir que XE + XC =1, aunque sí será requi-
sito que XE <1 y XC<1, circunstancia que,
si se encuentra bien acondicionada la
matriz de restricciones y objetivos, no
debiera producir efectos en la solución.

Cualquier par ordenado XEO + XCO que
optimice el modelo tendrá consigo inefi-
ciencia en alguna restricción, cuestión que
será a costo de la empresa menos favore-
cida por razones de poder de mercado.

El efecto descrito queda representado
en el gráfico de la figura 1. En la situa-
ción hipotética del gráfico, el vector solu-
ción se encontrará en el punto A, con los
porcentuales en tanto por uno de con-
tribución (XEA, XCA). Tal realidad implica
aceptar la sobredisponibilidad innecesa-
ria de M en una cuantía igual a M - (ME
XEA + MC XCA) que no es otra cosa que el
valor que adopta la variable auxiliar apli-
cable en dicha inecuación.

Caso general ganar perder
El modelo sería modificado adicionando
la condición XE + XC =1. Tal hecho sería
sumamente perjudicial para ambas par-
tes, ya que la solución óptima sería intra
n-espacio convexo, obligando a la apari-
ción de sobredimensionamientos en la
mayoría de las restricciones. Sólo podría
evitarse este desperdicio de recursos si la
expresión condicionante XE + XC = 1 pasa
por la solución básica A, cuestión de bají-
sima probabilidad.

Caso particular monopsónico13

En este caso, el modelo debería reflejar
sólo el problema desde la firma contra-

tista. Nada va a cambiar a excepción de
que en la descripción del modelo, las
variables reflejarán la participación en el
servicio de mantenimiento de cada etapa.
Dejará su lugar XE y XC y aparecerán en
escena X1 y X2 para medir cantidad de
horas o recursos en general asignados por
cada etapa. Obsérvese que el problema
persiste, ya que la cantidad de inecua-
ciones en la restricción del modelo
continúan siendo tres.

Racionalización práctica y uso de
los efectos del modelo
Conviene utilizar el modelo para indu-
cir políticas para el diseño de los contra-
tos. No es poco común que la naturaleza
aversa al riesgo de las personas que suman
algún grado de poder de mercado
induzca a la sobreutilización de salva-
guardas y cláusulas de coberturas de
riesgo que termina produciendo una ele-
vada carga administrativa en la materia-
lización de los contratos disminuyendo
la “jugabilidad”14 del mismo. No se
entiende conveniente ni práctico su
modelado numérico debido a la gran
carga informativa que requiere desde el
primer momento, ya que, en función del
grado de complejidad económica del pro-
blema que se trata y el monto económico
del contrato, siempre existirá la posibili-
dad de financiar racionalmente la infor-
mación necesaria.

En relación con la interpretación de
las variables y parámetros utilizados se
encuentra que:

1. Ganancia de la contratista: puede ser
aproximada por el VAN del emprendi-
miento, EBITDA, contribución marginal
o por el ahorro producido por utilización
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de las piezas que mantener durante la vida
útil técnica de las mismas15.

2. Ganancia de la contratada: dife-
rencia entre precio de contrato y costos
de servicio bajo una forma similar a la
utilizada en 116.

3. El juego original se plantea como
función económica total en competen-
cia, de allí que se modela las ganancias
de ambas partes y no sólo de una. 

4. Las restricciones imponen aplica-
ción de inventarios a ambas partes. Es
así toda vez que en el servicio de man-
tenimiento ambas partes asignan recur-
sos. Por ejemplo, en la atención remota,
deberá existir in situ personal de la firma
contratante para atender las necesida-
des de la contratista. También equipa-
miento y hasta uso de horas extras.
Luego, por ejemplo, la gerencia de pro-
ducción de la firma contratante deberá
solicitar el financiamiento de dichas
horas extra y tendrá una capacidad no
infinita para ello.

Soluciones técnicas al problema
Resulta lamentablemente contrafáctico,
pero éstas son las soluciones posibles:

A. Producir un único gerenciamiento
en las dos etapas, la remota y el mante-
nimiento in situ. De ser este gerencia-
miento correctamente gobernado y no
sesgado a una de las partes, quedará sólo
una restricción que podrá permitir el
modelado más preciso de la restricción
tecnológica. La condición impuesta no
es menor y puede ser fácilmente vio-
lada si no existe capacitación y concien-
tización claras y precisas de los efectos
indeseados que sobrevendría en dicha
situación. Una posible distribución de
ahorros por mecanismos protocolizados
y trazados en su cálculo sería un camino
posible que evite la violación de la con-
dición propuesta.

B. Evitar la primera etapa del servicio
sustituyendo la etapa remota por un con-
junto de controles que realizar por la
firma contratista. Esta solución es más
bien torpe, ya que resuelve el problema
anulándolo. Requiere un software de apli-
cación capaz de resolver problemas téc-
nicos para evitar la atención remota, una
check list sustituta y un proceso de capa-
citación producido, dictado y aprobado
por la firma contratista.

C. Liberar distinguiendo los precios
del servicio de cada etapa y estableciendo
un marco competitivo en cada caso. Ello
implicará dos contratos. Si bien esta solu-
ción teóricamente es posible, en la prác-
tica no sería en sus efectos muy distinta
del planteo general del problema.

Conclusiones
El trabajo pretende ajustar bajo su forma
teórica el modelo de cláusulas eficientes
en las contrataciones de mantenimiento.

Es de aplicación todo el conocimiento
existente en relación con la teoría de con-
tratos, juegos económicos y economía de
la información en general, cuestión que
permite su exclusión a fin de evidenciar
los efectos propios de las cláusulas con-
tractuales.

Se reconoce la multiplicidad de reque-
rimientos y metodologías de manteni-
miento que pueden ser de aplicación en
cada industria y tecnología, facilitando
reducir el análisis sólo a los casos correc-
tivos sin provisión de piezas y de mante-
nimiento preventivo como forma menos
compleja de los métodos predictivos que
requieren otras consideraciones que com-
plicarían la matemática asociada al trabajo.

Finalmente, se propone un juego eco-
nómico en el que una firma pretende
contratar el servicio de mantenimiento
a otra firma que lo pretende proveer en
dos etapas, una inicial remota para dis-
criminar y tratar de resolver el problema
y, de no resolverse, una segunda instan-
cia en fábrica.

Se observan un mínimo de restriccio-
nes de recursos en cada etapa y de bienes
de capital aplicables para la satisfacción
del servicio.

Se concluye que un modelo como el
supuesto fuerza el sobredimensionado
de los inventarios y requiere ser espe-
cificado nuevamente, o financiar la inefi-
ciencia emergente. Una nueva especifi-
cación requerirá que ambas etapas sean
resueltas por el mismo equipo de trabajo,
pero existen otras salidas técnicas menos
efectivas.

Notas
1. Tecnologías cerradas o de protocolos cerrados hace

referencia a formas relacionadas con poder de mer-
cado vertical en el que la adquisición de equipa-
miento requiere servicios técnicos de la firma pro-
veedora. El lector puede consultar más aclaraciones
sobre los problemas de monopolios verticales en
Motta (2004).

2. VAN o valor actual neto. EBITDA es la medida de
la contribución bruta sin efectos temporales. Más
información en Infante (2001).

3. Es decir, ya sea que la selección haya sido por
contratación directa o por licitación; nada de ello
influye en el problema que se detalla.

4. Service level agreement hace referencia a un acuerdo
objetivo y trazable sobre el grado de servicio.

5. Para más detalle de las técnicas mencionadas, el lec-
tor puede dirigirse a Adler M. et al (2006), Jacobs
C. A. (2000) y otros trabajos como Mora Gutierrez
A. (2009).

6. Por ejemplo, seteos de programas, interpretación y
estimación diagnóstica sobre fallos, bug Tracker y
otros similares.

7. Customer relationship management: administración
de atención al cliente.

8. A veces y de forma despreciativa se asigna el mote
de cambiapiezas al personal que trabaja in situ, y a los
que intervienen de forma remota, entretenedores.

9. Entornos restringidos.
10. Cuanto menos n-m componentes nulas del vector {Xii}.
11. Bajo poder de mercado.
12. Asignación de recursos y pagos bajo formas no

cooperativas en las que ambas firmas manifiestan
conformidad y alcanzan su mejor estado de ganan-
cias. De requerirse mayor aclaración se podrá con-
sultar Infante (2001) y Gibbons (1993).

13. Único comprador. Para más información, Infante
(2001).

14. Jugabilidad hace referencia a la disminución de
entropías administrativas que induce el contrato
para la libre ejecución del juego económico. 

15. Valor no amortizado.
16. Si se utilizó VAN en 1, debe usarse en 2 y por igual

plazo. En el caso de medir 1 por ahorro de vida
útil deberá utilizarse una medida de utilidad como
ser precio menos costo variable. Debe mantenerse
la precaución de no reflejar cuantías con dimen-
siones diferentes.
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